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proceso" que se desenvuelve en condiciones de normalidad dentro
del tiempo requerido y en el que los intereses litigiosos pueden
recibir pronta satisfacción, el proceso promovido por doña Car
men, doña Juana y doña Antonia Luisa Ajuria Jaldón en el año,
1982, sobre reivindicación de cuotas indivisas de una casa sita en
la localidad de Cartaya, ba experimeDtado indebidas dila<ioDCt,
pues casi tres años· desp~s de comenzado continúa sin resolver,
reinteráDdose de manera iDjllStificada e inneraaria el debate sobR
la competencia., por razón de, la cuantía liti¡iosa, que es consecuen
cia de las difereDtes estimaciones del valor del objeto del oontliClO.
Planteamiento este que permite 'COIlIiderar despropon:ionada la
longitud del debate, respecto de una cllClli6n que en sustancia,
preseDta una gran Dimiedad y de un tema de foudo. la situación del
condominio sobre el inmueble, qllC .wnpoco ofrece prima facie
complejidades ecpeciaIes.. . .

Reconocido el derecho de las solicitantes. del amparo a UD
proceso siD dilaciones iDdebidas y reeoDócido asimismo el carácter
indebido de las dilaciones que el proceso que aqui se estudia, ba
experimentado no poc:lemos extraer do ello conclusiones ulteriores
que las del reconocImiento de eSte dCRtbo Ylas doordenar que se
satisfap oin demora, dictando sentencia SiD mar- trámiteao

Se¡undo.-EI dell'Cbo a la tutela judicial efectiva, que con_
el an. 24.1 de la Constitución, consiste primariamente en que los
Iitipbtes obteDgan UDa resolucióD judicial motivada, que se
pronuDcie sobre el fODdo de las preteDsiones deducidas por ellas
ante elórgaDo jurisdiccional y. sólo subsidiariamente puede quedar
satisfecho. el mencionado derecho. con una resolución motivada de
inadmisióD o de extincióD del proceso, que impida 1ICJl!U" al fondo
del astiDto. Esto sólo puede ocurrir cuando la inadmisión se funde
eD razODes establecidas por el legislador. que deban al mismo
tiempo considerarse como proporcionadas en relación co~ los fines
cODstitucionalmente protegibles a que 101 requisitos procesaIes
pretenden ateDder. . . .

Pertenece siD duda a este tipo de requisitos la~ÓD de la
competencia delÓr¡aDO ¡urisdicdonalllamado a decidir que puede
razonablemente dar ongen a UD debate entre Iaa partes Y 101
órpnosjurisdicc:ioDal~SiD emb8r¡o, es manifiesto que el derecho
constitucional se vulnera cuando· rean\Klando UD debate ya extin
guido en punto a la competencia el órpno jurisdiccional se
abstiene de emitir un pronunciamiento sobre el fondo del asunto
declaréndose incompetente.

6348 SaJa Primera. Recurso de ampiiTo núm. 591/1984.
Sentencia núm. 44/198'. de 22 de ma..o.

lá Sala Primera del Tribunal CoDstitucional, éom¡l_ por
dOD MaDuel Gan:l.Pelayo AloDso, Presidéille', y don Angel Latorre
Se¡ura, dOD Manuel Di.. de Velasco Vallejo; doña Gloria~ .
CaDtóD y don Rafael GÓmez·Ferm- Morant, Ma¡¡stradOl, ba
pronunciado

EN NOMBn DEL REY

fa siauiente'

SENTEN'CIA

ED el recuno de amparo DÚm. 591/1984. promovido por dOD
Carlos MamD de Velasco. dOD .Gonzalo Vesas ValieDtes y don
Ricardo Sánchez Encinar, representados por el Procurador de los
Tribunales don José MaDuel Dorremochea Arambunl y bajo la
direccióD del Letrado don Mariano. Góm.. de Liaño, CODtra la
denepcióD pór I~ Providencia de la Sala de lo Penal de la
Audiencia ProviDcial de Avila, de 3 de julio de 1984; dietada eD el
rollo Dúmero 48/1982. dimanaDte del sumario número 36/1982 del
Juzpdo de IDStrucc:ióDdeAvila, del recurso de súplica iDtetp\ICS1Il'
contra el AutO de dicba Sala de 28 de junio de 19""'. que ordenl>
procesar a los recurrentes en am~,.

Ha comparecido el MiDisteno Fisc:aI, el Procurador de 101
TribuDales dOD Santos de GaDdariIIaa Carmona, eD Dombre y
represeDtacióD '" la Caja Generill de Aborros y Monte de Piedad
de Avila, bajo la direccióD del Letrado dOD Arturo Familiar
Sáncbez y dOD Alfonso Gil Meléndea, Procurador de los Tribuna
les, eD nombre de don Jaime SantamarIa Bejaraito. Ha .ido
Ponente el Magistrado don Manuel·DIe:z.de Vdasc:o Vallejo. quien
expresa el parecer de la Sala. ..

l. ANTECEDENTES

Primero.-E1 Procurador don José Manuel ck Dorremoch..
Aramburu, eD nombre y reptnentacióD de don Carlos Martin de,
Velasco, don Gonzalo Vesas ValieDtes y don Ricardo SáDcItez.
EDcinar. por .medio de escrito presentado el 30 de julio de 1984,
inte~uso recuno de amparo contra la Providencia de IaAudiencia.
ProvlDciaI de' Avila. de 3 de julio, de. 1984, que.denqó. 1L,,

Planteadas así las cosas, parece claro que en nuestro caso se ha
vulnerad.. el derecbo recoDocido eD el an. 24.1 de la CODstitución
por cuanto la tutela que obtuvieron COD la SCDtencia de 13 de junio
de 1983 se ba visto privada de efectividad, DO ciertamente por el
Juzgado de Distrito. pero sí por el de Primera Instancia núm. 1, que
desconoce el efecto de la oosa júzpda de dicba SenteDcia obligando·
a las demaDdaDtes a iDtentar una nueva acciÓD condenada al
fracaso, replanteando la cuestiÓD de la competencia.

La infraccióD consiste más exaclameDIe, en que el Juzpdo de
Primera Instancia Dúm, 1 de Huelva resuelve el recurso de
apelacióD declarando la incompeteDcia del Juzpdo de Distrito.
pues, sólo en este extremo, se ba privado de. efectividad a la,
SeDtencia de 13 de junio de 1983. . ....

• FALLO"

. ED atención a todo lo' expuesto,· el 'Tn'bunal Constitucional,
POR ~ AUTORIDAD OUE J-E CONFIERE LA CONSTITU·
CION DE LA NACION ESPANOLI\.

.. , . -··f

,Ha decidido: •

Primero.-Estimar el recurs<>-"¡' amparo promovido pOr la
Procuradora de los Tribunales doíla Maria RodriJuex Puyol en
nombre de doña Carmen, doba Juana y doba Antoma Lui$a Ajuria
Faldón; declarando que se bao leSionado' los derecbos de las
mismas a una tutela Judicial efectiva y a un·proceso sin dilaciones
indebidas en el litipo Que sostienen _con doña Francisca- Manin
Cano sobre las cuotas de condominio de la casa núm. 30 de la calle
de Cál10vas del Castillo de la localidad. de Cartaya,

Se¡uDdo.-otorgar a las recurreDtes el amparo solicitado. decla
raDdo la Dulidad de. la SeDteDCia del Juzpdo..de Primera Instancia
DÚm. 1 de Huelva de 20 de JUDio de 1984, para que dicbo Juz¡ado
en el plazo más breve posible sc proDUncie sobre el fondo del
recurso de apelacióD suscitado contra la SeDtencia del Juzgado de
Distrito núm. 2 de Huelva de 11 de octubre de 1~83.

Publlq..... esia Sentencia·en el «BoletlD Oficial del ESIll_.

Madrid, 22 de marzo de 1985.-Jerónimo Arozamena Sie
rra-Francisco Rubio Uorente.-Luis Díez-Picazo y Ponce de
Le6n.-Francisco Tomás y Valienté.-Antonio Trayol Se-
rra.-Francisco Pera Verdaguer.-Firmados y rubricados.. ,

tramilllciÓD del recurso de sú~lica interpuesto contra el Auto de
dicba Audiencia de 28 de JUDIO de 198>1 que ordenó su procesa·
:::~:toci~~sunw;i~ Dúm.)6/1982, del J.uzpdo de Instnicción dO' ,.

Se¡uDdo.~La parte recwrente invoca~.VuÍneracióndel an. 24
de la ConstitucióD Española (C.E.) en tres aspectos: a), del1Cll"cióD
de la tutela judicial efectiva al no babl!rseles recoDocido leptilÍl8'
cióD suficieDte; b), el descoDocimieDto del derecbo al recurso, y cl.
el derecbo .. ser Juzpdo per eUuez predeterminado por la Ley.

Por medio de escrito presentado el 8 * saosto sc amplía el
rec:urso- de amparo a ..1a Providencia de la propia lIudíeDcia
Pnlvindal de AviIa de 23 de julio de 1984, que declaró DO babor
lu.... a tramilllr el recurso de nulidad de _iones.

Tercero.-Lademanda·4Wampaio 11 fu"'m!~en útail, ea·
los siguientes bechoo:

a) El ella 6 de mayo de 1981;doD OIarCaltada de la Pella
iDterpuso q....1Ia erimiaaI contra Iott promove'lltCS del amparo que"
dio lupr a la tramitación del sumario DullL 36/1982 .del Juzpdo
de IDstruccióD de AviIa· .' .
, La quereUa fue interpuesta por el sel\or, Calzada de la Pella
como consecuencia de un cmlito que le otor¡ó la C~ General de
Aborros y ~tamos de Avila y que fue puesto bajo la condicióD
de que fuera destinado al paao de jas car¡as que pesaban sobre la
finca«Can:abosa y Vado», del señor Calzada, en Mtrida (Ba~oz),
condicióD que a juicio del señor Calzada DO fue cumplida por los,
directivos de la OIia General de. AbolTOs dOD Carlos MartiD de
Velasco, doD GonZalo Vesas Valiente y dOD Ricardo SáDcbez
EDcinar.El cmlito, en forma de ¡mstamo con ¡araittla bipolCCaria,
CODstaba COD la fianza personal Ysolidaria de don Jaime Sanlama·
Jia Bejarano, que es parieDte por afiDidad deDtro del cuarto grado
del PresideDte de la Audiencia Provincial de AviIa, por ser primo
bermano de la mujer de dicbo Presidente. El señor Santamaria
compareci6, formulando oposici6n, en lbs autos del juicio ejecutivo
DÚm. 99/1980. _idos a IDstancia de la·~a General de Aborros
de AviIa contra el señor Calzada y el señor SaDtamarfa, de resultas
del prálllJllO COD pnIl\t1a hipotecária y por escrito de 15 de
septIembre de 1981 comparece eD el sumario núm. 36/1982, como
peJjudica40, teDiéndosele por pane en Providencia del Juzpdo de
13 de octubre de 1981;.> . '.' '. ..' "
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b) ·'Dicho sUmarío·concluyÓ inicialmente Íin procesamiento.'
interponitndosele por 10squerellant01> .es decir, por el señor
Calzada y. el señor S-ntamaria, parte peljudicada. recursos de
refontll que fueron des1iiuldos por Auto del Juz¡ado de Instrucción
de Avila de 8 de julio de 1~83,y de apelación, resuelto por Auto
de la Audiencia de 29 de noviembre del mismo afio. que si bien
denegó el procesamiento, ordenO. 'sin embargo. la práctica de
diliaencias complementarias; _ ~.. •

c) Practicadas las di!iaenci.... el JUzpdo de Instrucción, por
Auto de 25 de febrero de 1984, declara nuevamente no haber lugar
al procesamiento y delCStima por el de 17 de marzo de 1984 el
recurso. de refo1ma que contra dicha resolución se babía formulado,
remitiendo el sumario a la Audiencia con emplazamiento de las

. panes entre' las qu~ se consideraba a ros querellados, hoy promo
ventes del amparo, que, como tales. habían sido tenidos en todas
las actuaciones orocedentes;

d) Personados 105 promoventes dellmparo ante la Audiencia
Provincial. en virtud del emplazamiento efectuado, por Providen
cia de 24 de abril de 1984, dicha Audiencia les niega la condición
de parte, no sitndoles ya notificada dicha resolución y privándoles.
así del recurso pertinente;·;.. .

el .Por Auto de 28 de junio de 1984 la" Audiencia Provincia1
revoca el Auto de conclusión<le!lUmario del Juzgado de Instruc
ción de Avila de 17 de· marzo <l. J914, deVolviendo la causa ~ra
que se dietara contra los quetellados .~utO de procesamif'Dto con
'""e""oabilidad q,,¡J aubsidiaria de.la CIja Ge.neral de. Ahorros de
Avila; . . . .

f) ·Contra dioho Auto de la Audiencia Provincial de 28 de
;j~niQ."1e interpOne recuno de súol,ca denePndose su trámíte por

III Providencia de 3 de julio de 1984, ol!ieto aet amparo constitucio
Mi, «por no ser pano el peticionario»; .. ~ .

a) . En el RCUrso de súplica interPuesto se formulaba en el
/imdamento primero la RCUl8ción del Presidente de la Audiencia
por .... uno de los querellantes, el seIIor Santamar1a Bejarano,
pariente por afinidad dentro del cuarto pado de dicho !'reoideote.
con fundamento" en la causa primera previs~ en el art. 54 de la
LE.er.. que fue apreciada posterionnente en la inhibición acorda
da por el Presidente de dicba Audiencia Provincial eo Auto de 5 de
julio de 1984. Y .... . .

b) Por .medio de ProvideDcia de 23 de julio de 1984 se acuerda
00 haber lugar al recurso de nulidad de actuaciones ioterpuesto
fuDdamentá~ose, i¡ualmente, en «RO ser parte .el peticionario~.

Cuarto.-1.& Sección Segunda delli si,¡. PrilDera de este Tribunal
Constitucional (TC) en Providencia de 19 de septiembre de 1984
acordó admitir a trámite la demanda de amparo y requerir, en
aplicación del arto 51 de la L.O.T.e. a la Audiencia Provincial de
AviIa la remisión del rollo lIúm. 48/1982 y al Juzgado de
InstrucciÓD ele la misma· capital las actuaciones del sumario núm.
36/1982,

Quioto,-En nueva providencia de la Secci4n s.xunda de 17.de
octubre de'1984, se acordó: 1.°, tener por recibidas fas actuaciones,
en fotocopia, de lf Audiencia Provincial y del Juzgado de Instruc
ción de Avila; 2. , tener por personado y parte en oombre de la
Caja General de Ahorros de Avila al Procurador' don SantQs de
Gandaril1as Carmona Y ill Procurador don Alfonso Gil Melende..
en nombre de don Jaime Santamaria Be.iarano, y 3.°. de conformi
dad con el art. 52, núm. 1, de la L.O.Toe. se.acordó conceder un
plazo de veinte días a las parteli persoruldas para que formulasen las
alegaciones ~ntes. .. _ .

- SeXlo.-E1 Fi....1ante el-TC, por escrito de 12 de noviembre de
1984, iOfl\1u16, en síntesis, las liguientesalepciones:

a) La demanda de amparo fue pieÍentada ""ando pendía aole
la jurisdicción ordinaria ,un medio· impugnativo -incidente de
nulidad de actu¡lciooes-', que la hacia intramitable. Se trataba, por
.consi¡uiente, .de un reCurso 'de amparo· c<>ndicionado, de todo
punto inadmisible. ~in en;>bar¡~, el.escrito de .6 de agosto de 1984
que· da tuenta de la denegaCIón de la nulidád IDtentada dOJa
expedita la' vía de'am~o y convalida 1'e'tt08Ctivamente, sin duda
al ~aire, del ,princq,io·~~ .".ction~~ la" demanda inicial de

,am~::~~ ~,:~y"q1,le pe~~;·que ~'buena medida, dL: alzarse
los proce"samíentos dettetado$, careceria de razón la pretensión de
Jos actores. A estos lo que realmente importa es salir in4emne~ de
la causa penal que se les ha promovido y todo lo alegado, tanto la·
Audiencia de A.vila como ahora, lo "es con carácter lnstrumental y
no tiene otra finalidad que no' prospere la' acción penal contra ellos

_intentada. .' ., , '
b) Son dos los derechos fundamentales que se dicen agravia

dos: tI de tutela judif!aI yel del J lreZ ordinario predeterminado por
la Ley, aunque la. lesión al primero se formula doblemente:
Primero, por DO admitir Qna personaci6n en autos, y segundo,-"P:Ot
la inadmisi6n del recurso de súplica. Se trata, .con toda eviqencla,
de dos momentos .liueesivos de un mismo derecho. el de acceso a
la juñsdicci6n, y el segundo no deja de ser una consecuenCia

obligada del primero,' Ya que si no se reconoce la calidad de parte
procesal se ca~ de legitimación para recurrir.

c) La demanda sitúa la transsresión en el derecho al Juez
J)f'edeterminado por la Ley y tiene su apoyo en la Sentencia de este
tc núm. 47/1982, de 12 de julio, según la cúal entre las garantías
relativas a que el justiciable sea juzgado por el Juez ordinario
predeterminado por la ley están también las relativas a la
concreta idoneidad de un .demminado Juez en ...lación con un
concreto asunto, entre las cuales el preemin·ente la de iml'8cciali
dad, Que se mide no sólo por las condiciones subjetivas de
ecuanimidad y rectitud. oíno 1aIIIbitn por las de· desint~ y
neutralidad», y añade a renglón .....ido «de esta·suerte, el derecho
a la utilización por el Juez predetennirtado por la Ley, comprende
recusar a &Quenas funciónarios ...» (Juriq>rudencia Constitucional,
T. 4.°, pág. 74), esto es, que la recusación o derecho a Juez «non
suspeetu~. lo coloca en dos de los derechos reconocidos en el arto
24, oúm. 2, el del Juez predeterminado y el de defeñsa. El Auto de
2. de mayo de 1984 (RA 110/1984. FJ 2."), ..,itera la doctrina
sentada en esta sentencia. ....

Ha intervenido un MllJistrado que debió abstenerse y que IU
interv,encíón ha sido deciSiva y no meramente formularla, con 10
que las gal1lJ1\Í8l' <le! justiciable han sido' desconocidas. y en lá
medida que estas garantías están reco.nocidas en la Ley (arts. 52 y
ss' de la LE.Cr,) y eo el procéso «con todas las ~tia ... está
también reco.gido en el mismo ano 24. numo 2 de. la C.E. es preciso
concluir que ha sido.wlner8do un derecho o p.oíntía fundamental
y que deben ser restablecido. los interesadoS en dicho derecho. Ello
ha de supone~ la Qulídad de las resoluciones en que intervino el
~idente con la consiguiente retroacción de las actuacíones, que
seria desde que el sumario tuvo su entrada en el Tnounal al ser
concluido y' .elevado por el instructor, y "
. d) Al declararse nulo lo actuado en los.termiitos ""puestos, lo·

seria la Providencia de- 24 "de abril que negó pen.onación a los
"recurrentes y también la que es objeto de impugnación en el
recurso, la de- 2 de julio; que rechazó la súplica. ' ,"

En el presente caso, aunque ciertamente los inter:esados..tenian
derecho a la personación en virtud de lo establecido én el arto 118
de la LE.Cr., su denegación, en rigor. no les ha producido
indefensión alguna desde el momento que la Ley no les permitia
intervenir. , . "

El Fiscal concluye intereSando del TC que, dietando la resolu
ción prevista en el inciso inicial del arto 86, núm. I de su Ley
orgánica, en relación con el art. 372 de la Ley de Eftj~iciamiento
Civil, otorgue el amparo solícitado por vulneración del derecho a
u.n proceso con todas las garantías legales, declarando la nulídad de
las actuaciones p~les.

5eptímo,-El Procurador de los Tribunales don Alfonso Gil
Meléndez.. en nombre de don' Jaime Santamaría Dejarano señala
por escrito de S de novie~bre de 1984, que contra el Auto de
proce~mi~n"todktado po~,el Juez de Instrucción. de A vila, de fecha
20 de Jumo de 1984, se ""erpuso recurso de apelación. estando
previs~ la vista para el día 9 ~~ nov~~mbre de 1984 y acompaña
al escnto presentado una cenlficaclón "expedida ~r el se1tor
Sécretario de la Audiencia Provincial' de Avlla, refenda al recurso
de apelación y folocopía del Auto de procesamiento. Para esta parte
no se han agotado los recursos procedentes, encontrándose en
tramitación el de apelación ante la Audiencía y el d~ nulídad de
actuaciones, por lo Que este recurso de amparo se encuentra
indebidamente planteado, al no concurrir los requisitos necesarios
para ser estimado. \.

Octavo.-Don Jos< Manuel de Dorremochea Aramburu. Procu
rador de los TribunaJes~ en nombre y representación de don Carlos
Martín de Velasco. don Gonzalo Vegas Valíentes y don Rícardo
Sánchez Encinar, formula en su escrito de 16 de noviembre de 1984
las alegaciones' en resumen siguientes:

'. '8) El recuno ha si<!ojnterpuesto claramente dentro del plazo
sm esperar a la resolucíón del recurso de nulidad de lIetuaClones,
"babida cuenta de que, de no haber procédido los recurrentes de esta
forma, habria sido aplicable la doctrina, sentada por la Sentencia del
Te 10/1984 de 2 de febrero {Sala Secunda), «Bolelln Oficial del
Estado» de. i8 de febrero de 1984. y habria transcurrido el plazo;

L b) En cUanto al probleñta --dt,si -es recurrible en si misma la
decisión de procesar, debe tenerse en cuenta que han sido objeto de
recurso de ampáro situaciones en "que el demandante de amparo
recoma precisamente el procesamiento. Así en la Sentencia del Te
32/1984, de 8 de marzo -Sala Primera-. «Boletín Oficial del
Estado» de 9 de marzo de 1984. y

c) En relación con el mismo terna, existe también jurispruden
cia que, con meridiana claridad, ha venido a fijar el principio de
que la situación de indefensión no se subsana otorgando audiencia
posteriormente. Es trasladable, por tanto, por ana logia, a la fase
sumarial la dOCtrina que la Sentencia del Te 102119~3. de 18 de
noviembre (Sala SeK.unda). 4<Boletin Oficial del Estado» de 14 de
diciembre de 1983, fijó para la indefensión en la primera instancia.
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Esta pane c;oncluye interesando que se dkte SenteDCia en la que,
declarándose que se· han violado los dem:hos constitucionales
alegados, se decrete la retroacción de .todo [o actuado hasta el
momento en que debló admitirse la penonación de los recwrea'"
ante 18 Audiencia Provincial o., como minimo, huta d momento
inmediatamente anterior a la primera raoIuei6n en forma de Auto
en que in1e1'Vino el Ma¡istrado que. debla haberse obtenido. .

.Noveno.-Oon Santos de Gaad8riIIu Carmona. Procurador de
los Tribunales, yde la~ GenenlIck AhoJTos y Monle de Piédad
de Avüa" señala. por escrilO '-""novieiubre 0141984, que esta
parte hace ...yos todos los ...........tas es¡rimidos por los recwren
tes en IIU 'lSCrilO de demanda di! _ .. ..

~imo.-Un examell de; lauaUll<iolles jadiciales remitidaa a
este TC nos IleYa a destac:ar Iu siiuientes retOIuci...... a los mectna
del recurso interpuesto~ • .

A) Resoluciones dietaelas en el sumario n6m. 36/1982, incoe,
do por el Juzaado de InstrucciÓII de Avila: a), AUlA> de 14 de enero
de 1983 que decreta la c;onclusión.de\ sumario; bl. A~to de 28 de
junio de 1983 que declara DO· haber lusar al ¡lI'OCCsamiento de los
recurrentes, A~to de 8 de julio de 1983 que declanl no haber Iupr
a la reforma del Auto de 28 de juio de 198-3 YA,to de 19 de júlio
de 1983 que admite, en ambos efectos, el recuno de ape\ációa; c),
Auto de la AudienCIa Provincial de 29 de noviembre de 1983 que
declara improcedente el recurso de apelación conllll el AUlA> de 8
de julio de 1983 Y decreta: la nulidad de actuaciones, a partir del'
momento d.. la admisión por el instructor del recurso; d), AUlA> del
Juzaado de 12 de dicie-m.bre de 1983 que acuetda la reposición de
las actuaciones al momento siguiente a la notificación del Auto de
8 de julio de 1983 Y declara terminado el sumaiiOj e). Auto del
Juzaado de 25 de febrero de 1984 que decreta no naber lusar al
procesamiento de los recwren\el y Auto del Juzpdo de 17 de
mllizo de 1984 que desestima e1l'eCUl1Ode reforma conllllel Auto
de 25 de febrero; 1), Auto de IaAudiencia PrOviltcial de 28 de¡·unio
de 1984 que revoca el Auto de conclusión del sumario de 7 de'
marzo de 1984 y ordena que se diete Auto de procesamiento conllll
los recurrentes, y 8), Auto del J,.do de Instrucción de 20 de julio
de 1984 que acuerda el procesamIento de los recurrentes y Auto del
mismo Juzgado de 6 de a~to <le 1984 qu.. admite en un solo
ef'eclo el recurso de apelaCIón conllll el Auto de procesamiento.·

B) Resoluciones dictadas. en el roll~ deapelacióD nlmi.
48(1982, de la Audiencia Provincial de Avila: a), la Providencia de
3 de febrero de 1983 que acu.-!'da no haber lugar a la personación
del Ptocurador señor Sinchez González por no estar diriBido el
J"O!'Cdimiento conllll los recurrentes en amparo; b), Auto de 7 de
Junio de 1983 en el que consta c;omo Presidelite el Mqistr8do señor

. Pérez Martin que acuerda la _ocación del AlilO de concluSión del
sumario de 14 de enero de 1983; cl. Providencia de 30 de
septiembre de 1983 Y 26 de octubJe de 1983 que acuerdall,
respec!ivaménte, la persoaación, entre otros, del Ptocurador sei\or
Sinchez González y se acumIa que pUe la causa a dicbo Procum
dot para inslnJccióft; dl. Auto de 29 de noviembre de 1983 C"D el
que consta como Presidente el Maaistrado señor Nrez Martín, que
acuerda la no procedencja de la adínisión del recurso de apelal:ión;
e), Providencia de 5 de enero de 1984 que tiene por personado al
Procurador señor Sánchez González; f), Auto de l' de febrero de
1984, en el que consta cómo Presidente el Maaíslllldo sedor Nrez
Martin que acuerda Iarevoeación del Auto de 14 de enero de 19M
del Juzgado de Instrucción Y deja en libertad de criterio al
Instnu:tor para deer.-tar el prOceoamiento; &), Auto del Juzpdo de
Instrucción de 17 de marzo de 1984. que declara terminado el
sumario sin que haya. lugar al .......... de trimaa contra el Auto
deneptorio del procesamiento y acumIa el e-mll\aDJilienlO de Iu
porteS ante la Audiencia; hl. Providencia de·i4 '" abri1 de 1984 que
acuerda no haber 1_ a la personadóD del Procurador señor
SAnchez GoDZález, y no consta .,.. Autos que dicha Providencia
fuese notificada; i), Auto de 28 de jUDio de 1984 eD el que consta
como Presidente el Ma¡istrado señor Nrez Martin que acuerda la
revocación del auto de conclUSÍÓD del sumario del 17 de lIlIlJZO de
1984, ordena que se diete Auto de procesomiC"D1O contra los
recurrentes y se notifica el día 28 .de junio de 1984 al Prpcurador
señor Sinchez Gonzl1l6, j' j>..a partiI" do elle momeDto, el
Procurador se60r Sánchez VOIlZIICI, en nombnl de loo recwren....
por escrito de 2 de julio de 1,.., promueve recurso de súplica
ale¡aodo, en primer lu~, la· tecuaación del i1uslrisimo señor
Presidente de la AudienCIB don SiIllÓll Nrez Martin, por la razón
d. parentesco ya señalada y en sepmdo lugar aIep íDdefensión.

La Providencia de 3 de julio de 1984,~ por el ilustrisimo
señor Presidente; entre otros MeaistradoI. que el notificada al
Procurador el día 3 de julio de i984 declara no haber lugar al
recurso de súplica por no ser parte. el peticionuio Ypor Auto ck 5
de julio de 1984 en el que. fiaura como Presidente el Ma¡iIUado
señor Pérez Martín, éste se inhibe en el conocimieJito de 101 Au_
En escrito de 17 de julio de 1984, la parte recwrente en am~
promueve la nulidad de actuacioDes y en providencia de 23 de JUlio
de 1984 la Audiencia acuerda no haber lupr a lIllmilit dicho

recurso por no ser pane el peticionario, a quien se le notifica el día
24 de julio de 1984. . .. ..

U!'décimo.-En 27 de fehrero últimO, el Procurador '!on Ignacio
CONJO Pita presenteS escnto. ea nombre y representación de don
César Calzada de la Peña con los pedimentos de ser tenido por
parte en el proceso. de amparo y de que se le diera traslado de todo
lo actuado para formular a su vista cuantas aleaaciones. tuvieSe por
pertinentes en derecho. __ .
. Duodkimo·-Por Providencia de 6 dé marzo actual la Sección
acordó tener por personado y l"Ú"!C al Procurador señor Corujo
Pita, fn la representación acredllada de don César Calzada de la
Peña, sin relrotI:aer· las actuaciones ni haber lugar al traslado de
actuaciones y a la apertura' de nuevo plazci de8legaciones que
solicita, al esla( ya cuncIuSG el trámite que regula el arto 52 de la
LO.T.e. .' .... .

Decimoten:ero.-Para deliberación yvolaci6n se señaló el día 20
de lIlIlJZO del presente año.

n. FUNDAMENTOS JURlDICÓS

Primero.-E1 objeto de este recurso dt am~ consiste en'
determinar si Iu resoluciones judiciales recumdaJ, es decir, la
Providencia de 3 de julio de 1984 de la Audiencia Provincial de
AviJa; y la posterior de 23 de julio de 1984·(sesún se hace consta<
en.el escrito de 6 de aaosto de 1984) vulneran el art. 24 de la e.E.

En la primera de·esla. resoluciones, que es el ck la Providencia
de la Audiencia de 3 de julio de 1984, se acumIa no haber lu..... a
tritmitar el recurso de súplica conllll el Auto de la Audiencia de 28

. de junio de 1984 que &COrdal» la '!'vocacióJ> del Auto de
cODcIusión del sumano núm. 36(1982, dietado por el Juzgado ck
InstrUcción de Avila, con fecha 17 de marzo de 1984, Y que tenla
por finalidad que se dictase Auto de procesamiento conllll los
recurrentes.en amparo. La segunda de las resoluciones recurridas;
que es la Providencia de 23 de julio de 1984,tambié!l dietada por
la Audiencia, acu.-!'da que no ha lu..... a lIllmitar el recurso de
nulidad de actuaciones promovido por·la parte recurrente por no
ser parte el peticionario. . .'

La vulneración del art. 24 de la C.E. que citan los recurrentes
puede. analizarse agrupando los tres aspet10S que se .ruden en la
demanda en tomo a los derechos fundamentaJel que evenmalmen..
te resullarlan afectados: Derecbo a la tutela judicial efectiva (art.
24,n1nn. 1 de la e.E.), y el d.-recho al Juez ordinario p1edetermma
do ¡><>r la Ley (art. 24, núm. 2 de la e.f.)

. seaundo.-La violacióD del d.-recbo a la tolela jodicial efectiva
se habrla producido,." la parte acllld, al no haberse reconocido
IeBitimacfón en el pI'Cl<CCIimiento penal a los promoventel del
amparo y por el desconocimiento del ckrecbo al recurso. Ambos
motivOl se conectan, tanto por el razonamieDto de las resoluciones
judiciales recurridal en amparo, en 1.. que la declaración de ao
haber lugar al recurso en vía judicial -en su día interpues~, se
basa e¡t el desconocimiento de la condición de parte,. como por
perteDecer al c;ontenido del mismo derecho foodamentaJ, SOIón la
doc:triIIa del Te, la necmdad de audiencia y el acceIO a los recursos
esublecidol en la Ley. La inadmisión de un medio de impugnacióD
en la vla jodicial en razón de una causa inexiStente comporta a la
vez i\egaIidad e illCOllstilucionalidad, ya que afecta al contenido del
derecho reconocido en el art..14 de la C.I!;· . . .

Tercero.-Delenmen de Iu aetuacionesy del planteamiento ck
la demanda se infiere '1" el no considerar como parte re5JlCC.lO a
los promoventes del an\paro se produce como consecuenCIa de la
Providencia, que ao 1eI1\Ie notificada, del 24 de abril de 1984 Y 'loe
declaró no haber lugar a su peOOnación ante la Audi.-ncia, pues
hasta entonces en Iai. actuaciones anteriores se les había tenido por
1aIes siendo, incluso, emflazados ante dicho órpno judicial.

Como es sabido, en e proceso penal haSla la publicación de la
Ley de 4 de dici.-mbre de 1978, que redactó de nuevo el ort. ·118
de la Ley de Et1juiciamieDto Cnmmal, sólo se permitia la interv....
ción del inculPado en las aduaciones sumariales. ejercitando su
d.-recho de defensa, desde que era sometido a la condición de
procesado; pero dicha Ley, aunque de caráeta" preconstirucional
acomodó el proceso penal a los¡rincipioS esenciales que concedía
a todos los ciudadanos el art. 2 de la e.E.. Es decir: El d.-recho a
obtene-r la tutela judicial de los Jueces y Tribunales, en el ejercici9
de sus de~boI e intereses legítimos, sin, que, en niDlón caso.
pueda. producirse indefensión; el derecbo a la defensa y a la
asistencia de Letrado; el derecbo a ser informado de la acusación
formulada, y por Iin, el derecho a ser som.-tidó a un proceso
públioo con todas las garantlas. Dicho art. 118 de la L.E.Cr.,
reconoció· la nueva catesoria del «imputadoa a tnda persona a
qui... se le atribuya, más o menOl fund8menladamente, UD acto
punible, permitiéndole ejercilit el derecho de defensa en su mó
amplio contenido, actuando en el proceciimiepto ~nal cualquiera
que este sea" desde que se le comunique inmediatamente la
admisión de denuncia o querella o cua1!1uie-r actuación procesal de
la que rOsutte la imputación de un deltto, o haya sido objeto de
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detención, p 4e cualqwer otra niedida cautelar, o se haya acordado.
sU procesa.'. lI\ientó,. ,_ ~yo ,e~.0, se" le ,ÍJ;lstruirá. de este derecho....

Con el ~Jl!)CiDilClltº de la condlClón' de lOlplJtado, y de los
derechos.de~... que se te otoepn al mismo dentro del proceso
penal, se coIoc{"Íl.Ias.~ en' ~I in¡éresadas en un plano .de
equiparatión y de COIltradidón, evitando ,la supremacia y prepon
cIenoncia de las PII1ei _sadoras que, COn anterioridad, agravaba
la posición de .Ios inculpados. Derecho de .defensa que sólo podrá
restrinairse en los supuestos,especiales y 'extraordinarios que exija
la invest~~n seiún 'las leyes procesales,'y si resulta indispensable
a tal 'fin. .fuera de estos supuestos eXcepcionales el derecho a'

· la defensa del lmputaclo se ostenlá con carietcr absoluto en todas
las fases que"corn:ponen el PrOceso, .(:pma lo indica la expresión de
dicho arto 118 de la L:E:Cr., .~uandoen tI prneemiento,
cualquiera que e$le &eP, Y'Por COt1si¡ui~Dte. teniendo el derecho de
defenderse en la denominada lllse in~edia del prOceso ordinario
común panl.l~ delitos, de superior entidad y q~e se p~actica ante
las Audienc.., Prov~, por I¡¡'ql/O el COJIteDldo del arto ~23 de
la Ley de Enjuiéiiiniento Crintinál. no ppede impedir qlJe el
incuJ¡iado en tfSUmario puCda l'O'Ilparecer en dicho estadio
procesal, aUOQUe nO blibim sido ~opreviamente, en el que'
ppe4e actuaren dd'ensadesus dereI:bos,'persopándose como parte
y"ftcú~p~.loa acuet<los que,lepetj~diquen. .',' ..

En. ,el cüo.có~, .......Ita '1ue la A,udienCla ProvlDc..1 de
"vilo bOfó la tondici(m d~ pArte a Ió$ imputados ante dicho órglno
ju.risdiCCIObal. y ~.'. prjv6 4e la posibilidad de ej~rcer 10.s derec.hos
de defensa .., la rn>VideIltia.,RCUIrida .. amparo, de fecha 3 de
julio de 1984, pues én ditba tea!>lución le inadmite el recuno de
s(¡plica fonnullido por los sOlicitanles del amparo contra el Auto de
u Audiencia de fecha 28 de junio de 1984, que ordenó su
procesamiento en el aumariq núm. 36(1982 .«Por no ser parte el
péticionaño», acordado por Auto del Juzpdo de Instruccióo de
Avila de 20 de julio.de 1984. ' .

COncluimos sellaJando que en.,Ia cuestión planteada se ba
vulnerado el _ 24, núm. 1, de la C. E. )'ll que .. lo qué se
traducen Jos deredtos recoDOCidos por clicho precepto es en la falta
de firmeza de las medidas ""utelares acordadas en un Auto de
__miellto y en la poaibilidad de que fren<e a las mismas y, en
todo caao,liellteal~to,pueda delimderse eficumenll:

. él prnoeaa4o, "O debiendo restrinlitae .Ia penonación a dicho
· procesado aino que .basta, meramente, la oondición de iml'utado,
ostentada por los recurrentes. quienes se deniega la posibilidad de
ejercitar elleC1ll'8O de aúpJica Y el posterior incidente de nulidad de
llCluaciOlleS ... la ProvideDcia, tambim recurrida, de fecha 23 de
julio de 1984. . . .

OJarto.-Respecto a la vulnemción:del derecho al Juez 'predeter
minado por la Ley la ,pone neutronte CORcreta la violación
oeiJaIandnque la Providencia de 3 de julio de 1983, por la que
declaró no baIler 1_ a1l'OCUrso de aúplica, se dictó por la Sala en
la que lilnna pone su Pnloidente, que estaba incurso en la causa de
"""""¡ón previala en el núm. I del art. 54,.,n relación con el 52
de la Ley de Eitiuiciatniento Criminal, al aer uno de los querellantes
y perjudicadO don Jaime Santamaria Bejarano, primo hermano de
10 esposa, lo que determinó posteriormente la inhibición apreciada
eJ1 Auto del día 5 de julio de 1984. .

El derecho irlvocadn, 8e8ÚI1 le infieíe en la jurisprudencia de
· eate TC,'tlOlI6Jo. cexile. que el ó.....o judicial baja sido creado

previamente por. norma juridica, esté investidD de jurisdicción y
OOúlpeteneia con anterioridad al hecho 'motivador de la actuación
o proceao judicial Yque su....... o.....ico.y procesal no permita
calificarle de órpno especial O excepcionabo, sino que también
requiere que do OOO1pooición .__ determinada por la Ley» y se
observe' _ .... cada caso jXl1llCfOIO .-"' prannzar la necesona
illdependencia e imparcialidad» (Senll:ncia núm. 47(1983, de 31 de
maya, «Boletin Oficial del Estado. de 17d. junio, Suplo al núm.
144, pá¡. JO). El derecho al Juez ordinario predeterminado por la
Leyeompl'(:ndc- también d de tDOU88t cuando concurren las causas
tipIficadas como circunSlancias de .priva"¡Ón de idoneidad». (Sen
tencia núm. 47(1982, de 12dejulio,lurisprudencia Constitucional,
T. 4°; M, 74). ' .. , ¡. . ,: : - >

. ,COnsecuenteJlien~,~ haber formado ,pone de la Sala que dicta
lA resolución i,mPIlllDOdaJ las ,....,..Jentes el Magistrado que-es
recusado -constando en ReslJltando del Auto de 5 de julio de
1984Iite~nte:.«... y.en dicho sumario~ también como
querellante dqn ¡Jaime Santamaria ~arano, que es pariente 'por
afinidad, dentro del iIuarto arado, del Presidente de este Tribunal
clQn Simón Pérez Martín, por .... primQ hermano de la mlJjer del
RlismOlt.,-lUJJgeSto'jm:luido ~ el-tuarto grado de parentesco civil
ti 'lue se td"tere el ,,(¡mero Clrimerodel arL 54 de la Ley de
EJúuiciamientQ Criminal." te ha producido una alteración de las
oormas eotablecidu aobre la .integración de las Salas al no ser
sustituido por quien debió reemplazarle, como exige el art. 55 de
la L,É,Cr., ya,QUl' !oJ Jueces y Mqistrados .incu..... en cualquiera

t' ,', ',' '" " " ;'" j--"

de las causaS"i;feviJtas en el-art. 54 de la LE.Cr.• en este caso éel
párrafo primero, deben inhibirse del conocimiento del asunto sin
e.perar a que se las recuse. Ha Iidn la jurisprudencia de la Sala
Se¡unda del Tobubal Supremo (Sentencias de 13 de abril de 1955.
Repertorio Anlnzadi939; J de -Il0~mbre de .1956, Repertorio
Aranzadi l349; 29 de.'IOviembre de i969,Repertorio Ar.anzadi
5ó30; 24 demarzp de 1977, ae-torio Nanzadi 1239, y,9dejunio'
de 1980. Repertorio Aranzadi )570), la que sostiene que la «ratio
essendi» de la instituci6~ es la eliminaci6n de toda sospecha sobre
la imparcialidad y ecuanimidad'deI juzpdor, pues forma parte del
derecho al Juez ordinario,~termiD8do p«?r la ley, como ha
señalado este TC .. su SeJi\eIIda 'Ilum. 47/1982, de 12 de julio
(Jurisprudencia Constitucional, T. 4.°, 'Péa, 47), un conjunto de
normas. entre ,ellas «la ccmereta idoneidad de un determinado Juez
en relación con un concreto Hunto» y el preeminente la i-mparciali.
dad que se cuida 00 1610 11"" Iasoondiciolle. subjetivas de
ecuanImidad y m:titud,sino laIltbitll por las de desin_ y
neutralidad, ya que. de lo'Ciolltmill,le. justiciables (001II0 reconoce
la sentene\a del TribuJilll Europeo de Deftchos Humanos en el caso'
d'iersack», de "de ·octubre de ~982) ésIán en.e1 derechó'de .en.O!'
que el Juez 4unipersonal o c:oIesiado- 1>0 ofrece 'las prantlas
necesarias de m.parcialidad previstas en el art.' ji,<1\úm. 1, de 'la
Convención' Euiopea ...... la j>rotección 1Ie .4ereehos ........005 y
libertades fundam"~, 'Y el 14, núm. 1, del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y......1tioos, cratlldos de los que España .,s.parte
,or su ratificación. ',," ",;.. ",: .

JEt razonamieino vtecedente 'Das lleva aotOípr a toI~rfentes
la protección que solicitan en orden a las prantías previstas'en ~I
arto 24, núm. 2, de la C.E.. por vulneraetón del derecho al Juez
ordinario predeterminado por la L:ey.. .

Quinto.-Finalmente, esprecilO hacer unascons~racionesen
relacIón con el pronunciamiento 'lIJé dehe conienei' le SePtencia
que otorga el amparo. . : . ... .

La parte reCurrente solicita que Se OIIulela reaoíuci6n JeCWTida
retrotrayéndose el prooed.imiento al momento en que lI4lbió admi
tirse la personaci6n de los recurrentes ocomo minimo"tn que..debi6
admitirse su personación Como recurrentes en súplica y tramitarse
dicho recurso; mientras q~ el. -M:inisterio Fisctl.&l l.r a :.
conclusión de queJas garantias procesales de los recurreates bao
.ido desconocidas, señala que el. ~bI""imiento del derecho
vulnerado impone la nulidad de todas &as resoluciones -en :,que
dichas ¡arantlas no han sido .observadas.

Teniendo en cuenta el objeto de! _nte recurso,'a1 que dehe
circunscribirle la Sentencia, la estimación del mismo.dehe traducir
se en la declaración de nulidad de la Providencia de la "udiencia
Provincial de Avila, de fecha 3 de julio de 1984, con retroacción de
las actuaciones. al momento inmediatamente anterior a la Provi
dencia de 24 de abril de 1984 que también se anula por ser el
antecedente de la TeIOluci6n impugnada, reconociendo el derecho
de la parte recurrente a que se tramite -por la Audiencia Provincial
de Avila el rollo de apelación núp1. 4811982, .sin origillar indefen
sión de los solicitantes del amparo, y se respete su. derecho al Juez
ordinario predeterminado por la 'l.ey, ,quedando restablecidOs en
sus derechos t,nediante la nueva :tramitación que habrá de llevarse
a cabo, ' . -

O:LL ó

Otorgar el amparo solicitado por el p'rocurador de los Tribuna
les don José Manuel Dorremochea' Aramburu, que, actúa en
nombre y representacióQ de don Carlos Martín 'de Velasco, don
Gonzalo Veps Valientes,Y 40n Ricardo Sánche~ Encinar, y a tal
efecto:' .

Primero.~o..;lárar Ia·nulida.d de las Providencias de 24 de ahril
.¡ de 3 de julio de 1984, dictadas por la' Audiencia Provincial.de
Avila en el follo de apelación núm. 48/1982, con retroacción.de las
actuaciones al momento inmediatamente anterior al de dictarse la
p~mera de dic~as re$Olucio~eS.... . .. (' +. .
. segundod~eoooooer el.den:cho de la parte recurrente a que se

tramite por Parte de la Audiencia Provincial de Avjla, el menciona
do rollo de apela~i6n sin f&U5&I' indefensión 1/' respetando el
derecho al Juez ordinario prede~inado por III I~y, quedando
restablecida en tal ·derecho ,m~,,Ia nueva tramitación que
habrá de lIevarse.a cabo~" ",-,~.rrh'. ';" .. .

.- Publiquese en el «BOle!;n bt.éial del Estado.:
¡';

.' Madrid, 22 de mani>deI985.-Mauel Garcia·Pelayo Alon
so.-AngelLatorre Segura.-Manuel Diez de Velasco Vallejo.-Gloria
Begué Cantón.-Rafael GÓmel· I='errer Monnt.-Firmados y rubrica
dos.


